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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N º 0120/2018 

Santísima Trinidad, 25 de Septiembre de 2018 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado, indica en su artículo 16
parágrafo II El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad 
alimentaria, a través _de una alimentación sana, adecuada y suficiente 
para toda 2a población. 

Que, la Constitución Política del Estado, establece en su artículo 75. 
Las usuarias y los usuarios y las consumidoras y los consumidores gozan 
de los siguientes derechos: 1. Al suministro de alimentos, fármacos y
productos en general, en condiciones de inocuidad, calidad, y cantidad 
disponible adecuada y suficiente, con prestación eficiente y oportuna 
del suministro. 

Que, la Consti�ución Política del Estado en el numeral 21 del parágrafo 
II del artículo 298; señala que son competencias exclusivas del nivel 
central del estrado: la sanidad e inocuidad agropecuaria.

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 232 establece 
que la Administración Pública se rige por los principios de¡ legitimidad,
legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, 
ética, transparencia, igualdad, competencia, eficienc.ia, calidad, 
calidez, honestidad, responsabilidad y resultados. 

Que, la Consti�ución Política del Estado en su 
competencias exclusivas del estado central; 
agropecuaria e inocuidad alimentaria. 

artículo 298 indica las 
numeral 21 la sanidad 

Que, mediante Ley de la Republica N º 2061 del 16 de marzo del 2001, se 
Crea el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
"SENASAG", como estructura opera ti va del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural encargado de administrar el Régimen de 
Sanidad Agropecuaria Inocuidad Alimentaria. 

Que, la Ley N º 830 de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, • .. ·"r 
• ' ¡i 

declara en su artículo 4 de prioridad nacional la Sanidad Agropecuaria;
e Inocuidad Alimentaria en todo el territorio del Estado Plurinacional 
de Bolivia, debiéndose asignar recursos para la prevención, 
erradicación de plagas, enfermedades y contaminantes. 

control y 

Que, la Ley N º 830 de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria en su 
artículo 8 parágrafo I declara: La autoridad nacional competente, en
�ateria de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria, es el Servicio 
Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria - SENASAG.

Que, la ley N º 830 establece la naturaleza jurídica del SENASAG, en su 
artíci..llo 13 El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria - SENASAG, es una institución pública desconcentrada del 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, con independencia de gestión 
técnica, legal, financiera y administrativa. 

Que, la ley 830 del 06 de septiembre del 2016, en su artículo 15 indica 
las atribuciones del SENASAG entre las que podernos mencionar; 1. Proteger
la condición sanitaria y fitosanitariamente del patrimonio agropecuario 
y forestal. 2. Proponer y ejecutar las políticas, estrategias y planes 
oara aarantizar la Sanidad Agropecuaria y la Inocuidad Alimentaria, 3. 
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